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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29  DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000821, Ent. N° 6194/14.)

          VISTO: estos antecedentes remitidos por la Presidencia de la República, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, relacionados con la transferencia de $ 83:893.184, a realizar a la Intendencia de Canelones en el marco de la ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº 10963/2013 para la ejecución de las obras de los Proyectos de Emergencia Vial para la construcción de drenajes pluviales en las cuencas Horacio García Lagos y en Médanos de Ciudad de la Costa, Canelones;

           RESULTANDO: 1) que con fecha 02.02.12, se suscribió entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, el Contrato de Préstamo BID 2668/OC-UR, por el cual se otorga financiamiento para contribuir con el Gobierno de Uruguay, en sus esfuerzos por mejorar la autonomía financiera de las Intendencias Departamentales respecto del Gobierno Nacional y mejorar la prestación de los servicios básicos que se encuentran a su cargo mediante el Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS);

  2) que en el marco del referido contrato de préstamo, el  28.03.12, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) y la Intendencia de Canelones suscribieron un Convenio marco de adhesión; 

3)  que este Tribunal en Sesión de 8 de mayo de 2013 acordó no formular observaciones al  convenio de adhesión remitido, suscrito en el marco del préstamo de referencia;
4) que en virtud del mismo y en calidad de co-ejecutora del Programa de referencia (PDGS), la Intendencia de Canelones llevó a cabo el proyecto “Construcción del obra 2ª Emisario Terrestre línea de impulsión, saneamiento, drenaje pluvial y vialidad en zona A- Este- Ciudad de la Costa”el cual fue licitado y ejecutado por la Intendencia y OSE;

5) que dada la emergencia vial urbana y rural de algunos departamentos del país, ocurrida como consecuencia de los eventos climáticos pasados en febrero de 2014, la Dirección de O.P.P. aprueba por Resoluciones 59/2014 y 90/2014 la asignación de recursos del PDGS para reparar estas situaciones de emergencia; 

6) que por Resolución Nº 090/2014 de 27/06/14, se aprobó la modificación del Reglamento Operativo del PDGS, autorizando al Programa a financiar obras derivadas de situaciones de emergencia;

7) que por su parte, el Banco Interamericano de Desarrollo por nota CSC/CUR-FMM-768/2014 de fecha 19 de mayo de 2014, otorgó su no objeción a las modificaciones del reglamento operativo del programa;                       

8) que para los proyectos de Emergencia Vial “Construcción de drenajes pluviales en la cuenca denominada Horacio García Lagos” y “Construcción de drenajes pluviales en la cuenca denominada Los Medanos” de Ciudad de la Costa en el departamento de Canelones”, el BID por nota CSC/CUR-FMM-1342/2014 autoriza la ampliación de la Licitación Pública internacional Nº 10963/2013 por un monto total de $ 83:893.184 incluyendo IVA y aportes a la Seguridad Social;

9) que por Resolución de 6 de agosto de 2014, este Tribunal acordó no formular observaciones a la ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº 10963/2013 “Construcción del obra 2ª Emisario Terrestre línea de impulsión, saneamiento, drenaje pluvial y vialidad en zona A- Este- Ciudad de la Costa del Departamento de Canelones” , y una vez obtenidos los fondos extrapresupuestales derivados del aporte del Gobierno Nacional en apoyo a las inclemencias climáticas, cometer a la Contadora Delgada en la Intendencia de Canelones, la intervención del gasto previo control de la imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
10) que el Área Financiero Contable, Unidad Coordinadora PDGS, informa con fecha 12/09/14, la existencia de crédito presupuestal en el Inciso 24 ”Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002 ”Presidencia de la Republica”, ”Programa 492 “Apoyo a gobiernos departamentales y locales”,  Proyecto 960 “Programa de Desarrollo y Gestión Sub - Nacional “;

11) que en esta oportunidad, la OPP remite:

a) proyecto de resolución por el cual se autoriza la transferencia de $ 83:893.184 a la Intendencia de Canelones, incluyendo IVA y aportes a la Seguridad Social más ajustes paramétricos, la cual será atendida con cargo al Proyecto 960, Programa 492, Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República” , Financiación 1.1 “Rentas Generales”, y Financiación 2.1 “Endeudamiento Externo”; 

b) Documentos de afectación de fecha 12/09/14: Nº 001218, por la suma de $ 67:114.548 Financiación 2.1 “Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos” (Préstamo BID 2268 OC/UR) y Nº 001219, por la suma de $16:778.637, Financiación 1.1 “Rentas Generales” ambos con cargo al Proyecto 960, Programa 492, Objeto del Gasto 514, Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”;

12) que con fecha 13 de octubre de 2014, la Sub Dirección de Presidencia de la República, Oficina de Planeamiento y Presupuesto solicita a este Tribunal se cometan la intervención del gasto al Contador Destacado de este Tribunal en la Intendencia de Canelones y asimismo la intervención de la transferencia al Contador Auditor destacado en OPP; 
             CONSIDERANDO: 1) que la presente transferencia se realiza al amparo de lo establecido en el Contrato de Préstamo BID 2668/OC-UR suscrito entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo aplicable conforme a lo dispuesto por el art. 45 del TOCAF;

2) que por Decreto Nº 98/012 de 27/03/12 se designó  a las Intendencias del Interior como agentes de Retención por el IVA generado en virtud de los contratos de obras y Proyectos comprendidos en el Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional, indicándose que es la unidad Coordinadora del mismo quien debe verter el importe correspondiente a dichas retenciones;

3) que por Resolución de fecha 6 de agosto de 2014, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones la intervención del gasto correspondiente a la ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº 10963/2013, previo control de la imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente (Resultando 9);

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la transferencia a realizar por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto a la Intendencia de Canelones; 
2) Una vez dictada la resolución, cométese a la Contadora Auditora en la OPP la intervención de la transferencia de $ $ 83:893.184 a la Intendencia de Canelones, previo control su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);

4) Comunicar a la Contadora Auditora; y
5) Devolver las actuaciones.
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